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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE t A UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y LA AGENCIA ANDJ ILUZA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DES ARROLLO 

En Sevilla, a 20 de Noviembre de 2014 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, el Sr. D. Vicente C. Guzmán Flu: a, Rector Magnífico de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en nombre y 'epresentación de ésta y de 
acuerdo con las atribuciones que t iene conferidas. 

Y DE OTRA, el Sr. D. Enrique Pablo Centella Góm~\z, Director de la Agencia 
Anda luza de Cooperación Internacional para el )esarrollo, en nombre y 
representación de la misma y de acuerdo con las atribuc iones que tiene conferidas. 

Ambas partes se reconocen, en el concept< en que respectivamente 
intervienen, la capacidad legal necesaria para el )torgamiento del presente 
Convenio de Cooperación Educativa y, en su virtud, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que es de interés por ambas partes sus1 r ibir el presente Convenio, 
que tiene como objeto establecer un marco de cooperac ón educativa en materia de 
prácticas basado en las figuras definidas en el Rea l D acreto 592/2014, de 11 de 
julio, por el que se regu lan las prácticas académicas nxternas de los estudiantes 
universitarios (BOE de 30 de julio). Que el Rea l Dec -eto 1791/2010, de 30 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que s ~ aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitaria! de las prácticas externas, 
sus clases y sus características generales. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión er el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, 
establece los términos y condiciones para la inclusión e 'l el Régimen General de la 
Seguridad Socia l a quienes participen en programas d( formación financiados por 
entidades u organismos públ icos o privados, siendo i Jualmente de aplicación la 
Disposición Ad iciona l Vigésimo Quinta del Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, 
de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimie 1to, la Competitividad y la 
Eficiencia (BOE de 5 de julio). 

TERCERO.- Que la Universidad Pablo de Olavide, le Sevilla y la Fundación 
Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavi ( e, coinciden en declarar el 
alto interés de la formación práctica de los estudiantes Jniversitarios cuyo objetivo 
es permitir a los mismos aplicar y complementar los con )cimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición le competencias que les 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 
fomenten su capacidad de emprendimiento. 
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Por todo ello, se formaliza el presente Convenio e Cooperación Educativa, de 
conform idad con las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

La finalidad del presente Convenio es regular la colab )ración entre la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla y la Agencia Andaluza d ~ Cooperación Internacional 
para el Desarrollo al objeto de que, a través de sus respectivos recursos, 
contribuyan a completar la formación y desarrollar la c1 alificación profesional de los 
estudiantes universitarios, mediante la real ización de p ácticas. 

La realización de estas prácticas está sujeta, en lo q1 e le sea de aplicación, a lo 
establecido en la normativa de prácticas externas ( e la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla y a las normas que en el futuro pu dan mod ificarla o sustituirla 
y/o a lo previsto en el plan de estudios de la titu lación < e que se trate. 

SEGUNDA.- Destinatarios 

Podrán realizar prácticas académicas externas: 

a) Los estudiantes matriculados en cua lquier enser :mza oficia l impartida por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevi lla. 

b) Los estudiantes de otras universidades españ ,las o extranjeras que, en 
virtud de programas de movilidad académica o ( onvenios establecidos entre 
las mismas, se encuentren cursando estudios ~n la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla . 

TERCERA.- Modalidades de prácticas aca dé micas e ,eterna s 

Las modalidades de prácticas académicas externas q, e, al amparo del presente 
Convenio, podrán realizar los estudiantes de la Unive ;idad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, serán Prácticas Curriculares, que se cor .. iguran como actividades 
académicas integradas en los planes de estud io. 

CUARTA.- Dura ción y horarios de realización d e la! prácticas 

La duración de las Prácticas Externas Curriculares, será a que establezca el plan de 
estudios correspondiente sin que, en ningún caso, pue an superar los 60 créditos. 
Las Prácticas Externas Curriculares deberán ofrecers ~, preferentemente, en la 
segunda mitad del Plan de estudios. 

El período de tiempo en el que se desarrollarán dichas prácticas será establecido, 
de común acuerdo, entre la Univers idad Pablo de Olav de, de Sevilla y la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarr llo, respetándose, en todo 
caso, la compatibilidad con la actividad académica y f< r mativa del estudiante. Se 
procurará, asimismo, la compatibi lidad con las activi ades de representación y 
participación desarrolladas por el estudiante en la Unive :;idad. 
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QUINTA.- Vinculación del estudiante con la entida fl colaboradora 

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la Agenc 1a Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, no adquirirán otras e bligaciones ni compromisos 
distintos a los que en este documento se establecen. En particu lar, no derivarán 
para la Agencia Anda luza de Cooperación I ntern, cional para el Desarrollo 
obligaciones propias de un contrato laboral o de .ma relación estatutaria o 
funcionaria l, al carecer de esa condición la relac ón que se establece, ni 
obligaciones de Seguridad Social, por quedar cubiert, s las contingencias de esa 
índole por el Seguro Escolar (Decreto 2078/1971, de 13 de agosto, y Resolución del 
Ministerio de Trabajo, de 15 de febrero de 1973), e sí como por un seguro de 
responsabilidad civil y/o de accidentes que la Univer ¡idad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, tiene suscrito a tales efectos. 

Del mismo modo, en el caso de que al término de la , prácticas el estudiante se 
incorporase a la plantilla de la entidad colaboradora, el :iempo de las mismas no se 
computará a efectos de antigüedad, ni eximirá del r eriodo de prueba, salvo lo 
establecido en el oportuno Convenio Colectivo ap lic 1ble. En el ámbito de las 
Administraciones Públicas, entidades de Derecho Pú >lico y demás Organismos 
Públicos, la rea lización en los m ismos de las práctic 1s académicas externas no 
podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función públ ica ni será 
computada a efectos de antigüedad o reconocimiento d< servicios previos. 

SEXTA.- Adjudicación de las prácticas externas 

La selección de los estudiantes para las prácticas se re, lizará por los órganos de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla designados a tales efectos, con criterios 
objetivos previamente fij ados y garantizando, en to :lo caso, los principios de 
transparencia, publicidad, accesibilidad universal e igual :lad de oportunidades. 

SÉPTIMA.- Proyecto Formativo 

Cada práctica contará con un Proyecto Formativo en el q ue se fijarán los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar. El contenido ( el mismo se establece en el 
Anexo I que acompaña a este Convenio. 

OCTAVA.- Tutor académico de la Universidad y tutor de la entidad 
colaboradora 

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevi lla, nombrará I in tutor o tutora académico 
para cada estudiante, que se encargará de velar pe r el normal desarrollo del 
Proyecto Formativo, realizar el seguimiento de las prác ticas y la evaluación de las 
mismas mediante un informe de va loración que emitirá a su finalización. 
Igualmente, se nombrará un tutor o tutora por parte de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo que ( rganizará las prácticas a 
desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proye< to Formativo y tendrá los 
derechos y deberes que se establecen en el Anexo I de ( ste Convenio. 
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NOVENA.- Deberes de la entidad colaboradora 

La Agencia Andaluza de Cooperación Internacion 11 para el Desarrollo se 
compromete a: 

a) Facil itar al estudiante el uso de los medios í\ ateriales existentes en sus 
instalaciones necesarios para el desarrollo d las prácticas, atendiendo 
especialment e a las necesidades de los estudian es con d iscapacidad. 

b) I nformar al estudiante de la normativa de segur aad y prevención de riesgos 
laborales. 

c) Nombrar a un tutor para el segu imiento de las p ácticas del estudiante. 
d) Emitir los informes precept ivos relativos a las pr cticas desarrolladas. 
e) Permitir al tu tor o tutora académico de la U nivel sidad el acceso a los locales 

donde el estudiante o la estudiante est é r' alizando las prácticas, en 
compañía de la persona designada por la Agen \ a Anda luza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, en virtud de la / ormat iva aplicable. 

DÉCIMA.- Deberes de l estudiante 

El estudiante deberá: 

a) Cumpl ir el Proyecto Formativo de las prácticas s guiendo las indicaciones del 
tutor asignado por la entidad colaboradora. 

b) Incorporarse a la entidad colaboradora en la echa acordada, cumpli r los 
horarios, y respetar las normas de funcionamie ,to, seguridad y prevención 
de riesgos laborales de la empresa. 

c) Guardar confidencialidad en relación con la infor ,nación int erna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobrE sus actividades, durante su 
estancia y una vez final izada la misma. J 

d) Cumplir cuantas obl igaciones se establezcan en I Anexo I a este Convenio y 
en la normativa aplicable. 

UNDÉCIMA.- Rescisión anticipada de la práctica 

Las partes intervinientes en este Convenio podrán comL n icar la rescisión anticipada 
de la práct ica, en caso de incumplimiento grave de lo ; deberes que competen al 
estud iante o a la entidad colaboradora . 

DUODÉCIMA.- Protección de datos 

Los datos personales que pudieran ser recabados en ijecución de este Convenio 
serán tratados conforme a las previsiones contenidas e ·, la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre de 1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y el Rea l 
Decreto 1729/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999. 

DECIMOTERCERA.- Duración del Convenio 

La duración del presente Convenio será anual, prorrogi; 1dose de forma automática 
por iguales períodos sucesivos, salvo denuncia expresa je cua lquiera de las partes, 
con una antelación mínima de noventa días a la fecha fe extinción del Convenio o 
de cua lquiera de sus prórrogas. 
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DECIMOCUARTA.- Naturaleza del Convenio 

El presente Convenio tiene naturaleza administra :iva y se regirá, en su 
interpretación y desarrollo, por el Ordenamient o J Jrídico Administrativo, con 
especial sumisión de las partes a la Jurisdicción Co 1tencioso-Admin istrativa de 
Sevilla. 

Y, en testimonio de conformidad con lo expresi do, se firma por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, el presente Convenio de C )operación Educativa, por el 
que se regu lan prácticas académicas externas, en el lugar y fecha arriba indicados. 

POR LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, SEVILLA 

ft.. GJH'fnán Fluja 

POR LA I\ GENCIA ANDALUZA DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PA tA El- DESARROJ1Lo 

Fdo. : Enrique Pableí,e'.'entella Gómez 




